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EXPEDIENTET "HABEAS CORIUS REPARADOR Y
GENERICO PRESENTADO POR EL ABOGADO
LEONARDO GAROFALO Y ORLANDO CI]EVAS A
FAVOR DE CAMILO JAVIER FRANCO MARECOS".

ySENTENCTANo: ._Q..e*nto7 y )tq-_

Actq de lmputación No 50 de fecha 18 de ocobre clel
Cqmilo JAYIER fuonco Marecos [...] 2. Hecho Panibl¿:

167 ic. 1o rum. I y2clel 3. Intuio d.
Inte ocutorio N" 1128 de fecha

Gqrqfiías N" j de la Cqital,
el dla de

ri de Asunció¡l Capital de la Reglblica del Paraguay, a
los
Sala

&"7 días del mes de feb¡ero del año dos mil diez y uuevg, esbndo en la
Acuádos de la Excma. Co¡te Sup¡ema de Justici4 los Ministos, Dre§. LUIS

BENITEZ RIERA, GLADYS BAREIRO DE MODICA Y MANUEL
RAMIREZ CANDIA, ante mf, la Secretarfa autorizant€. se trajo a apuerdo el

ca¡ah¡lado: "HABEAS CORPUS REPAIADOR Y GENERICO
POR LOS ABGS. LEONARDO FULGENCIO GAROFALO

A Y ORLANDO CUEVA§ CA§CO A FAVOR DEL SR CAMILO JAVIER
MARECOS', a fin de ¡esolve¡ la Ga¡antfu plantead4 de confomidad al Art

133 la Constitución Nacional y a las disposiciones de ta Ley N' I 500/99

Preüo estudio de los antec€dent€s dcl caso, la Corte Supema de Justicia - Sala

- ¡esolvió plantear y votar la siguiente;a Penal

o

CUESTIÓN:

¿ES PROCEDENTE Iá GARANTÍA CONSTITUCIONAL SOLICTTADA?.-

Prapticado el so¡teo de Ley para detemina¡ el o¡den de votaciór¡ dio e[ siguiente
LUIS MARIA EE¡IITEZ RIERA, GLADYS BAREIRO DE MODICA y
DE¡ESUS RAMIREZ CAI{DIA-----

A LA CUESTIÓN PLA¡ITEADA, el Mir¡tutro Eonltez Rier¡ DUO: l,os
Leonardo Fulgencio Garofalo Bobeda y Qrlando Cuevas Casco presentan un

corpus reparador y genérico a favor del §r. Camilo Javier Franco Ma¡ecos, alegando
en su escrito que el mismo ha pasado por varias instituciones penitenciarias

y que a li¡,fecha ya se encuenta privado de su libertad hac€ más de 6 años por una medida
de prisión preventiva sin que se haya dictado una s€ntencia defiritiva firme en el
que se le sigue

Irs recurertes alegan quc la prisión preventiva es itegat por varios motivos. En
primei lugar alegan que con los 6 años de ¡eclusión ya se ha sobrepasado et plazo de pena
mlnirfa correspondiente al hecho punible que se le atribuye al Sr. Camilo Javier Fraico
Mare(os. En segund,o lugar, alegan que el proceso penal solo puede druar 4 años, y que por
lo a la fecha ya se encuentra €xtinto. En tercer luga¡, ¿legaD que el A¿ 236 CPP

que la privación de libertad no puede durar más de 2 años.
lo establecido en el Art. 19 CN

§n cuenta que los autos principales se encuentan en esta CoftE Suplcma
La rcsolución de ün r€curso exbaordina¡io de casqliór¡ la secretaria Norma

ha rpdaptado un info¡me sobe el €stado de los mismos. Los términos del
los

Atú.
2012,

Gld¡s ab

el



de rechtsiórr: 6 años. 03 eses y 12 días. 5. Corrderra: Por Sektencia De|initi'ra N"
107 de fecha 22 de diciembre del 2015, el Tribunal de Sentenc¡a integrada por
Jueces Víctor Manuel Medina, Elsa Maria García H- y Digno Arnaldo Fleitas,

Resolvió: CALIFICAR la conducta del acusado CAMILO JAVIER FLANCO
JARECO dentro de las disposiciones del Att 167 ihc. l" num. 1 y 2, en

concordancia con los Art. 29 ¡nc. l" todos del Código Penal - CONDENAR al
acu¡ado Camilo Javiet Ftdnco Mateco a la Pena Príwúivd .le Libertad de Doce
(12) dños. 6. Ttibunal de Apelación: Que por Acuerdo y Sentenc¡a N" 26 de fech¿t
2l de agosto del 2018, el tribunal de Apelacíón en lo Penal, Cuarta Sala de la
Capital hd resueho: ' ...2 - ADMITIR, el recuro de Apelación Especial ínterpuesto
por el Abog. ORLANDO CUEI/AS, contra la S.D. N" 407 de fecha 22 de diciembre
del 2A15. 3 - CONFIRMAR, por los hxot¡ros eapuestos en el considerando de la
presente resolución, la S.D. N' 107 ele fecha 22 de diciembre del 2015 en todas sus

Entrando a la exposición del estudio realizado sobre la garantía constitucional
promovida, debo ya adelantarme en decir que la misma debe ser rechazada

La garantía constitucional del habeas corpus se halla regulada en el Art. 133 de la
Constitución Nacional. En efecto, el citado artículo dispone en su Inc. 2" que en virtud del

habeas corpus rcparador. "Toda persona que se halle ilegabnente privada de su líbertad
puede recabar 1.1 rectífcacióú de las circunstancias del cd.to... ". En concordancia con la
noma constitucional, el Afi. 19 de la Ley 1500/1999 esfablece'. "Procederó el habeas

corpus reparador en los casos ek que se invoque la priración ilegdl de la líbertddÍs¡ca de

o

o

De las normas citadas surge que el habeas cotpt¡s reparado¡ es una garantía

constitucional dirigida a emendar p vaciones de libertad "ilegítimas" y no a la realización

de un control jurisdiccional sobre las resoluciones dictadas legítimamente por los jueces y
tribunales en el marco de su competencia en un caso judicial. Entonces, teniendo en cuenta

la singularidad de la garantia constitucional promovida, el habeas corpus no puede

instituirse como una vía apta para que esta instancia se aboque a corregir o enmendar
agravios, falencias o irregularidades dentro de un proceso, pues estos deberían enmendarse

a través de los medios y/o mecanismos establecidos en la propia ley procesal penal, que es

la que rige la mate a. Esta es una postura que ya ha sido sentada por esta magistrada.

Asimismo, como ya lo he sostenido en otros fallos, si se admitie¡a tal situación se estaxía

despojando al juez natural de la causa, la di¡ección del proceso y relevándose de sus

facultades tulelares.--

En tal sentido, en esta oponl¡nidad traigo nuevamente a colación lo acentuado por
Ge¡mán J. Bidaxt Campos, El Derecho (Jurisprudencia General) Pag. 1564, Tomo l2l, al

afimar quel "...tomando ek cuentd que el especial encaie del Habeas Corpus, dentro de

nuestros institutos const¡tuciofiales y procesales, creemos que el plincipio general de

muy contadas y especidles ercepc¡ones indica que habeas corpus, y el Tribunal que lo
trum¡ta y resuelve, no quedan habilitados para interferir en causas i .¡ic¡ales aienos, cuyos

.lefectos irreguldr¡dades y ricios dcaso de inconst¡tuciontllidad hak de halldr el correctívo
por los carriles correspondientes al mismo proceso en el que se protlucen- No parece que

la Ley haya sido articul.t¡la pdra supuestos como el de autos, polque la celeridad
procesal o queda, como prínc¡pio, bajo ld custoclia de jueces extraños para reparar las
demoras en que pueden inc ffir a otros jueces e trámítes de su competencid. Sieñprc úo¡
molesta que, objetivamente, n proceso judicial se dilate más de lo razonable, tanto que

como subjetivamenÍe, un justic¡dble siente la rirencia de que su causa fio recibe curso
rápido no alcanza pronla decisión. Pero el Habeas Corpus no alcatza a convertírse en un
motor que, desde fuera de un proceso, presta el rc edio acelerado que tdl proceso parece
lequefif... "
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EXPEDIENIE:."HABEAS CORPUS REPARADOR Y
GENERICO. PRESENTADO POR EL ABOGADO

' ,LEON'{RDO GAROFALO Y ORLANDO CUEVAS A
FAVOR DE CAMILO JAVIER FRANCO MARECOS".

surge que la privación de libertad que pesa sobre el §r. Camito
no es ilegltima pues, de acue¡do a[ informe redactado por la

RAMhEz CANDIA DUO: A ñi orite¡io co¡respoúdo HACER

dc esta Co¡te Supremq la misma se ñ¡nda en un auto fundado emitido por rur
jurisdic¡ional c¡mpetente;.concretamente, et A.I. N' ll28 de fecha 19 de octubrÉ

del 12, dictado por el Juzgado Penal de Garantlas N" 3 de la Capital. Como he indicado
más ta garantia consitucional del habeas corpus es una vla exc,epcional que no está

a converti¡ a esta Corie Suprema de Justicia en,una suerte de terc€ra instancia

a

(ariñ¡a

Mitrigto Beoltez Riera po¡ tos

,r sulrunxo rr, nmrsrno

o

al pedido de l{abeas Corpus solicitado a favor de CAMILO JAVIER FRANCO
por los motivos que a oontinuaoión so oxponen!----------------------

FIrNDAMENTOS DEL PETICIONANTE Los abogados solioitan la libertad de su
porque se e¡cuentr. privado de su libert¿d hac¿ más de 6 afos con prisión preventiva sin

que haya diotado senteocia firmo en su contra,

Si bi€n el petioionante plantoa h¿beas corpus reparador y genérioo los motivos
se oompadecen con los pr€supu€stos f€queridos pa¡a ol rep¡r¡dor por lo que el €studio s€

Ant€s d€ inioiar €l aúáliris del pl¿nteamiento, conespoade dejar sentada mi posicióo
dc la procedencia del efudio de la legalidad o no de la privación do übormd a través del
corpus, aun ouando la oodid¿ c¿utel¿r h¿ya sido dictad¿ por una ¿utoridad competlnte, po¡

los ya dcsanoll¡dos etr €l Acue¡do y S9¡tenoi¿ N" 8 de fecha 28 de €¡oro do 2019 en el
co¡pus presentado a favor de JORGE IGNACIO ROJAS BLANCO.---

ESTIJDIO DE LA PRETENSIÓN: EI HábEAS

2 de la Cor¡stiú¡ci& Nacional .fequiere pa¡a su
Repa¡¿do¡ p.qvisto oÍ el Art.

üre v¡ción ilegal de

Aft. 19 dp la Constitución Nacional estabtece que'+¿,lrisiótr pr€ventiva no
por un tiempo offt§'A;,*,ll p"*.lnima establecida para el detito

en
Código Penal, en concordancia con la norm¿tiva

va que en ningrln caso la prisión preventiva
para cada hecho punible en la ley

la aotuaria de fojasl3 CAMILO JAVIER FRANCO MARECOS
a 12 dos de pon¿ privativa do lihad por el purible

mc. 1' nuñeral I y 2 del Código Pe¡al). Esta
se halla pondielÉe el esh¡dio de un Recur¡o

A
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El At't. 167 del Código Penal dispone S AÑOS como pena mínima aplicable al
hecho punible de robo agravado y el peticionante se halla privado de su libefad sin condena firme
desde hace 6 años 3 ñ€s€s y 12 días según el informe de la Actuaria de la Sala Penal (fs. l3), por
lo que la reclusión se ha tomado ilegal al haber sobrepasado la pena minima prevista para el hecho
pun¡ble de robo agravado, violentando de esa manera la prohibición del Art. l9 de la Constitución
Nacional que establece el lim¡te temporal máximo para la prisión preventiva---------------------------

En consecuencia, corresponde hacer lugar al habeas corpus reparador a favor
de CAMILO JAVIER FRANCO MARECOS al los presupuestos establecidos
para su procedenci a en el Art. 133 inc. 2 de Nacional v establecer la
prohibición de salir del pais y su com administrativa peÍinente a

lir de evitar la fuga del peticionante y pre iento vo de la condena
resuelta en eljuicio oral en caso de que s

Con lo que se dio por
certiñco, quedando acordada la S

o S.S.E.E., por mí que

te slgue:---------

Ante mí: Zt,/"
Dru.

BterB

of
oiliiu*'ffI""

A:pg.
ACI]ERDO Y SENTENCIA N"

Asunción, ¿O de 2019.-

VISTO: Los méritos del Acuerdo que antecede.-------------------

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RESUEL

l) NO HACER LUGAR al CORP REPARADOR Y GENERICO opromovido por los Abogado fal v Cuevas a del Sr. Camilo
Jar,ier Franco Marecos. por Jos s el ex

2) ANOTAR, registrar y car ------

Ante mi

Blel¡

LüI3
Gondta

S-l( Ril \ill \o
,ltrll[l\l' lll

na laa
lar el

conñrm

el acto,

ra que
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